
Número 499.—Martes 11 de octubre de 1864.

111 UM'AS Di IHEMS MI iOMI.LSDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritóres de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO-

Por disposición del Sr, Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 .* 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 ó instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 11 de noviembre de i 864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—• Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de Menasalbas.

Número 9840 del inventario.—Una tierra en 
término de Menasalbas, procedente á una cape
llanía; al sitio de la Encinilla, de caber 5 fanegas 
del marco de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 54 
áreas, 90 centiáreas, 67 decímetros yiOcentíme- 
tros, de tercera clase: linda por 0. con tierras 
de D. Saturnino Colorado, M. con otras de los 
herederos de Juan Sánchez Román, y N. con 

otras de D. Nicolás del Alaíño: ha sido lasada en 
renta en 125 rs.,en venta 1000: según la Admi
nistración no aparece arrendada, capitalizada en 
2812 rs. 50 cents., por que sesnbasUr.

Número 9841 del inventario.—Otra tíerrncn 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
la Cabezuela de Villapalos, de caber 5 fanegas 
del marco de Toledo, osean 4 hectárea, 40 áreas, 
94 cenliáreas, 40 decímetros y 26 centímetros, 
de tercera clase: linda por M. con otras deCiria- 
co de la Iglesia, N. con otras de Felipe Ramírez, 
0. con otras de Raimundo Díaz, y P. con las de 
D. Tomás Gutiérrez: ha sido tasada en renta en 
60 rs., en venia 340: según la Administración 
no aparece arrendada, capitalizada en 1350, por 
que se subasta.

Número 9842 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
camino de Galvez, de 8 fanegas del marco deTo- 
ledo, ó sean3 hectáreas, 75 áreas, 85 cenliáreas, 
7 decímetros y 36 centímetros, de segunda cla
se: linda por 0. con el citado camino, N. con 
tierras de Domingo García, P. con otras de Juan 
González de Gaspar, y M. con las del mismo: ha 
sido tasada en renta en 200 rs., en venta 1600: 
Según la Administración no aparece arrendada, 
capitalizada en 4500, por que se subasta.

Número 9843 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
los Berilios, de 2 fanegas del marco de Toledo, 
ó sean 95 áreas, 96 centiáreas, 26 decímetros y 
84 centímetros, de segunda clase: linda por M. 



o
con tierras de Valentín López, N. con las de Ju
lián Martin Gutiérrez, P. con el camino de Jume- 
la, y 0. con la wreda de la Vega: ha sido lasada 
en renta en 40 rs., en venta 520: segun ia Ad
ministración no «aparece arrendada, capitalizada 
en 900, porque se subasta.

Número 9844 del inventario—Otra lierraen 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
los Huertos del Onlaron. de caber 4 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean I hectárea, 87 áreas, 
92 cenliáraas, 55 decímetros y 68 centímetros, 
de segunda clase: linda por M. con tierras de 
Manuel Colorado, 0. con el arroyo de Jamela, 
P. con tierras de Hipólito Perez. y N. con otras 
de Santos Bejerano: ha sido tasada en renta en 
120 rs., en venta 1600: según la Administración 
no aparece arrendada, capitalizada en 2700, por 
«pie se subasta.

Número 9845 del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
de la Fuente del Oro, de caber 5 fanegas del 
mareo de Toledo, ó sean 1 hectárea, 40 áreas, 
94 cenliáreas, 40 decímelros y 26 centímetros, 
de tercera clase: linda porO. con arroyo de Val- 
demaqueda, N. con el camino de Navahermosa, 
M. con tierras de Julián Medina, y P. con las de 
los herederos de Manuel Sánchez Román: ha sido 
lasada en renta en 75 rs., en venta 600: segun 
la Administración no aparece arrendada, capita
lízala en 1687 rs. 50 cents., porque se subasta.

Número 9846 del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
de la Vereda de los Abríanos, de 50 fanegas del 
marco de Toledo, osean 14 hectáreas, 9 áreas, 
44 cenliáreas, 2 decímelros y 60 centímetros, de 
tercera clase: linda por 0. Con tierras de Miguel 
García Villapalos, N. con herederos de Ricardo 
Martin, P. con las tierras de Cipriano Asperilla, 
y M. con el camino de Navahermosa: hi sido 
tasada en renta en 450 rs., en venta 5000: segun 
la Administración no aparece arrendada, capita
lizada en 10.125, por que se subasla.

Numero 9847 del inventario.—Otra lierra en 
dicho término y de igual procedencia, al silio de 
Vallehervoso, de 10 fanegas del marcó de Tole
do, ó sean 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas, 
54 decímetros y 20 centímetros, de tercera cla
se: linda por 0. con la era do labranza de dicho 
nombre, N. con tierra de Policarpo de Cruz, P. 
con las de Miguel García Villapalos y M. con 
camino de Navahermosa’: ha sido tasada en 
renta en 400 rs., en venta 1250: según la 
Administración no aparece arrendó la, capitaliza
da en 9000, por que se subasta.

Número 9848 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio del 
Corral del Becerro, que consta de 8 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, ! 
85 centiáreas, 7 decímetros y 56 centímetros, de 

tercera clase: linda por 0. con lierra de Lorenzo 
Sánchez Gordo, M. con Mario Ramírez, N. con 
tierras de los herederos de Pedro de la Iglesia, 
y M. con la de los herederos de Isidro Gutiérrez: 
ha sido lasada en renta en 160 rs., en venta 800: 
segun la Administración no aparece arriendada, 
capitalizada en 5600, por que se subasla.

Número 9849 del inventario.—-Oirá tierra 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
de la Cerca de Mojea, consta de 5 fanegas del 
mirco de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 54 áreas, 
90 cenliáreas. 67 decímetros y 10 centímetros, 
de tercera clase: linda por 0. con tierras de la 
misma procedencia, M. con la cercada Real, P. 
con dicha cañada, y N. con tierra de Nicolás de! 
Alamo: ha sido lasada en renta en 125 rs., en 
venta 1040: segun La Administración no está ar
rendada, capitalizada en 2700, porque se su
basta.

Número 9850 del inventario.—Otra lierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
La Camarena, de caber 15 fanegas y 6 celemines 
del marco de Toledo, osean 6 hectáreas, 44 áreas, 
24 centiáreas, 81 decímetros y 17 centímetros, 
de tercena clase: linda por N. con cepas de Ante- 
ro dél Alamo, M. con otras tic Agapito Sánchez, 
P. con tierras de Serrano, y 0. con el camino de 
Toledo; contiene 1200 piés de cepas: ha sido ta
sada en la forma siguiente: las cepas en venta en 
600 rs., y el terreno en 2700, y lodo junto en 
renta en 100, en venta 5500: según la Adminis
tración no aparece arrendada, capitalizada en 
2250, se subasla por la tasación.

Número 9851 «leí inventario. — Oirá lierra en 
dicho término y de igual procedencia, al silio do 
la Cerca de Mojea, de caber 5 fanegas del marco 
de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 51 áreas, 90 con- 
tiáreas, 68 decímetros y 10 cenlím«-lros, <le ter
cera clase: linda por 0. cm tierras de I). Satur
nino Colorado, M. con el mismo, N. con here
deros de Juan Sánchez Ro can, y P. con D. Ni
colás del Alamo: ha «ido tasada enroma en 125 
reales, en venta 1000: segun la Administración 
no aparece arrendada, capitalizada en 2812 rs. 
50 cénts., por que se subasla.

Número 9852 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, alsilio de 
la Cerca de Mojea, decaber 5 fanegas del marco 
de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 54 áreas, 90 cen
tiáreas, 67 decímetros y 10 centímetros, de ter
cera clase: linda por M. con tierras de Justo Gu
tiérrez. P. con otros y cañada Real. N. con tier
ras de la misma procedencia, y O. con las de 
D. Saturnino Golorado: ha sido tasada en renta 
en 125 rs., en venta 4000: según la Administra
ción no aparece arrendada, capitalizada en 28T2 
reales 50 cénts., por que se subasta.

Número 9855 de! inventario.—Olra lierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
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la Vereda de los Herillos, de caber 2 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean93 áreas,96 cenliáreas, 
26 decímetros y 84 centímetros, de tercera clase: 
linda por M. con el tinto de la capellanía de Don 
Eugenio Rodríguez, P. con la vereda de lasHe- 
rillas, N. con tierras de Quintín Espinosa, y 0. 
con dicho tinto: ha sido lasada en renta 20 rs., 
en venta 400: según la Administración no apa
rece arrendada, capitalizada en 450, por que se 
subasta.

Número 9854 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
la Ventera, de caber 6 fanegas del marco de To
ledo, osean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 centiáreas, 
80 decímetros y 52 centímetros, de tercera cla
se: linda por M. con tierra de Sebastian Camino, 
N. con el camino de los Molinos, P. con otras de 
Manuel Sánchez Román, y N. con las de Sebas
tian Comino: ha sido lasada en renta en 90 rs., 
en venta 900: según la Administración no apa
rece arrendada, capitalizada en 2025, por que 
se subasta.

E' arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra él 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguienles al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de

más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende eslc anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna: pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida-, 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .“ A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el parti
do judicial de Navahermosa, en cuya jurisdic
ción radican las fincas.

Lo que se anuncia ai público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los, que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
buiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, áescepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 10 de octubre de 1864.
El Comisioii iíl » principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero é hijo,

Calle de Juan Labrador, núm. 15.




